
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, uno (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

TRASLADO DEL ARTÍCULO 110 C. G. P. 

 

RADICADO:     2021-00582 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    CLAUDIA CECILIA CASTRO LIZARAZO  Y 

OTRO 

DEMANDADO:    LINA CLEMENCIA PATIÑO GRISALES Y OTRO 

PROPONENTE:   PARTE DEMANDANTE 

 

 

TRASLADO: Se corre traslado  de la tacha de falsedad propuesta por la parte 

ejecutante a la parte demandada respecto del contrato de arrendamiento que se 

allegó al momento de dar contestación a la demanda. 

 

TÉRMINOS:      TRES (03) DÍAS 

 

PROCEDIMIENTO:     ARTÍCULO 110 Y 319 DE C G.P.  

 

FIJACIÓN:      01 DICIEMBRE DE 2021, A LAS 7:30 A.M. 

 

DESFIJACIÓN:     01 DICIEMBRE DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

JULIANA CASTAÑO BOTERO 

SECRETARIA 

 

 

VENCIMIENTO DEL TÉRMINO:   06 DICIEMBRE DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

JULIANA CASTAÑO BOTERO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Juliana  Castaño Botero

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 006

Manizales - Caldas
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